
 

S 

Tema 6.1 y 8.1 del programa PR56/CRD22 
 septiembre de 2025 

PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 
COMITÉ DEL CODEX SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS 

Quincuagésima sexta reunión 

Santiago (Chile) 

8 - 13 de septiembre de 2025 

Elaborado por Uruguay, apoyado por Costa Rica, Cuba, El Salvador, Honduras, Panamá, Paraguay y Perú.  

Tema 6.1 y 8.1 CX/PR 25/56/5 y CX/PR 25/56/9 

Límites máximos de residuos (LMR) de plaguicidas en los alimentos y los piensos (en los trámites 7 y 4) 

Gestión de compuestos sin apoyo y que no son motivo de preocupación en materia de salud pública programados 
para la revisión periódica 

Los países arriba mencionados, pertenecientes al Comité Coordinador FAO/OMS para América Latina y El Caribe 
(CCLAC), agradecen la labor realizada por la Reunión Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas (JMPR), en su 
calidad de órgano evaluador de riesgos. 

Deseamos expresar nuestra preocupación por la revocación de los Límites Máximos de Residuos (LMR) de algunos 
compuestos de revisión periódica que se indican en la circular CL 2025/35-PR. A modo de ejemplo mencionamos: Folpet, 
Fosmet, Procloraz pudiendo existir otros. La revocación de estos LMRs puede traer aparejado consecuencias negativas 
en el comercio de muchos productos de relevancia para la región. 

En el Reporte de la JMPR 20241 se indica que en algunos casos el número de ensayos fue insuficiente para estimar el 
LMR, recomendando así su revocación.  

Teniendo en consideración que dichos compuestos no revisten preocupación para la salud se solicita evaluar la 
posibilidad de que los mismos sean tratados dentro del Grupo Electrónico de “Gestión de Compuestos sin apoyo y que 
no son motivo de preocupación en materia de salud pública programados para revisión periódica”.  

La aplicación del Procedimiento de Gestión para compuestos sin apoyo (Apéndice I del documento CX/PR 25/56/9) 
posibilitará a los estados miembros la búsqueda de alternativas para obtener los paquetes de datos necesarios para que 
la JMPR proporcione las recomendaciones de LMRs para dichos compuestos. 

                                                 
1 Reporte JMPR 2024 https://www.who.int/publications/i/item/9789240113954.  
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